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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Centro Nacional de Registros 

ACUERDO No. 188-CNR/2015. El Consejo Directivo del Centro Naciona l de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cuatro: Adquisiciones y Contrataciones. Prórroga de contratos. Punto número cuatro punto 
tres: Números: CNR-LP-02/2015; CNR-LP-03/2015; y CNR-LP-04/2015; de la LICITACIÓN PÚBLICA 
No. LP-08/2013-CNR "SUMINISTRO DE CUPONES DE COMBUSTffiLE PARA EL CNR, AÑO 2015"; 
de la sesión ordinaria número trece, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos, del día dieciséis de 
diciembre de dos mil quince; punto expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
lnstitucional - UACI-, licenciado AJ1drés Rodas Gómez, y 

CONSIDERANDO: 

I) Que según Acuerdo de Consejo Directivo N° 04-CNR/20 15, de fecha 21 de enero de 20 15, se adjud icó la 
contratación en la Licitación Pública N° LP-08/20 13-CNR, "SUMINISTRO DE CUPONES DE 
COMBUSTLBLE PARA EL CNR, AÑO 20 15'', en forma parcial, hasta por el monto tota l de 
DOSCIENTOS TREINTA MlL CIENTO CUARENTA Y UNO 22/ 100 DÓLARES (US$230, 141.22) 
CON IVA INCLUIDO, de la siguiente manera: a) PUMA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; hasta por el 
monto de VEINTlOCHO MIL SEJSCJENTOS QUINCE 08/ 100 DÓLARES (US$28,615 .08) CON fVA 
INCLUIDO, b) INGENIERÍA DE HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., hasta por e l monto de TRECE 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 801100 DÓLARES (USD$13,572.80) CON IVA INCLUIDO, y e) 
UNO EL SALVADOR, S.A.; hasta por el monto de CIENTO OCHENTA Y S rETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES 34/ 100 DÓLARES (US$ 187,953.34) CON IVA INCLUIDO, para el período 
comprendido a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de dic iembre del 2015; 

II) Con fechas 20 y 21 de octubre de 20 15 la Coordinación de la Supervisión de Campo -UCP-, remiti ó a la 
UACl los requerimientos N° 1037 1 y 10372, mediante los cua les solicita PRORROGAR los contratos 
denominados " SUMINISTRO DE CUPONES DE COMBUSTLBLE PARA EL CNR, AÑO 20 15", N° 
CNR-LP-02/20 15, suscrito con la sociedad PUMA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; y N° CNR-LP-
04/201 5, suscrito con la sociedad UNO EL SALVADOR, S.A. Asimismo, en fecha 18 de noviembre de 
2015, el Subjefe de l Departamento de Transporte -CNR-, remitió a la UACI los requerimientos N° 10318, 
10320 y 10321 , solicitando PRORROGAR los contratos denominados "SUMINISTRO DE CUPONES DE 
COMBUSTffiLE PARA EL CNR, AÑO 201 5", N° CNR-LP-02/2015, suscrito con la sociedad PUMA EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V. ; N° CNR-LP-03/20 15, suscrito con la sociedad INGENIERÍA DE 
HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V.; y N° CNR-LP-04/2015 , suscrito con la sociedad UN O EL 
SALVADOR, S.A. ; todos para el período comprendido de l 1 de enero a l 25 de noviembre de 20 16, 
anexando además notas emitidas por los referidos contratistas, med iante la cual expresan su aceptación de 
prorrogar los contratos mencionados, manteniendo las mismas condic iones y términos pactados 
inicialmente. Por memorando DDHA-T-C-029/2015, de fecha 7 de octubre de 2015, el Administrador del 
Contrato, expresa que es procedente gestionar la prórroga de los referidos contratos para e l año 2016, en las 
mismas condiciones y por el mismo período de 330 días, coiTespondientes de l 1 de enero a l 25 de 
noviembre de 20 16, justificando que la prórroga de los mismos, beneficia a la institución en los siguientes 
aspectos: las empresas han manifestado su intención de prorrogar sus contratos, las condiciones de los 
combustibles contratados se mantienen favorables al CNR, en cuanto a la calidad, servicio, economía y no 
ha habido incumplimiento de los contratos, por lo que es la mejor opción, según el artículo 83 de la 
LACAP. Conforme a memorando UFI/732/20 15, de fecha 24 de noviembre de 2015, la Unidad F inanc iera 
Institucional, manifiesta que se ha provisto la asignación presupuestaria para la prórroga de los referidos 
contratos, hasta por la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y UNO 22/ 100 
DÓLARES (US$230,14l.22). De confom1idad al Artículo 82 Bis "Administradores de Contratos" de la 
LACAP y al numeral 6.10 "Administración de Contratos u Órdenes de Compra" del Manual de 
Proced imientos para e l Ciclo de Gestión de Adquis iciones y Contrataciones de las Instituciones de la 
Administración Pública - 2014 (UNAC), la Gerente de Administración de la Dirección de Desarrollo 
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U NÁMO N O S P A RA CRE CER 

Centro Nacional de Registros 

Humano y Administración y e l Gerente del Proyecto de Modernización del Registro Inmobil iario y del 
Catastro Fase 11 - UCP, proponen como Admini strador de los Contratos al ingeniero Carlos Francisco Cea 
Guevara, Subjefe del Departamento de Transporte de la Gerencia de Administración, de la Dirección de 
Desarrollo Humano y Administración; 

lll) Que la Adm inistración, con base en los artículos: 83 y 92 inciso 2° de la LACAP; 75 del RELACAP; al 
num eral 6.11 del Manual de Procedimientos para e l Ciclo de Gestión de Adquis iciones y Contrataciones de 
las Instituc iones de la Admini stración Pública 20 14 (UNAC); y al numeral 44 "Modificación y/o Prórroga 
del Plazo del Contrato" de las Bases de la Licitación Públ ica 0 LP-08/20 15-CNR; y a las Cláusulas 
Tercera ·' Plazo" y Novena .. Modificac ión, Ampliación y/o Prórroga" de los referidos contratos, ha 
so licitado al Consejo Directivo: l. Aprobar la prórroga de los Contratos N° CN R-LP-02/20 1 5; CN R-LP-
03/20 1 5; y N° C R-LP-04/20 15. derivados de la Licitación Pública o LP-08/20 15-CNR, referente a la 
prestación del "SUMIN ISTRO DE CU PO ES DE COMB USTIBLE PARA EL C R, AÑO 2015"'. en 
forma parcial, hasta por el monto total de DOSCIE TOS TREINTA MIL C IENTO CUARENTA Y UNO 
22/ 100 DÓLARES (US$230 14 1.22) CO IVA INCLUIDO, suscritos respectivamente con las sociedades 
s iguie ntes: a) PUMA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.: hasta por el monto de VEINTIOCHO M IL 
SEISCIENTOS QUINCE 08/ 100 DÓLARES (US$28,6 1 5.08) CON rv A 1 CLUIDO, desglosándose de la 
siguiente mane ra: i) El C R pagará con Fondos Propios a la contratista hasta por el monto de 
DIECIOCHO M IL SEISCI ENTOS CINCUENTA Y CINCO 08/ 100 DÓLARES (US$18,655.08) IVA 
INC LUIDO, y ii ) El Proyecto de Modernización de l Registro Inmobiliario y del Catastro Fase ll (UCP), 
pagará con Fondos del préstam o BC IE número 1888 y recursos contrapartida a cargo del CN R, a la 
contratista hasta por el monto de NUEVE MIL NOVEC IENTOS SESENTA DÓ LARES (US$9.960.00) 
IVA INCLUIDO, b) INGENIERÍA DE HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V.; el CNR pagará con Fondos 
Propios hasta por el monto de TRECE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 80/ 100 DÓLARES 
(US$1 3,572.80) CO TV A INCLU IDO; y e) UNO EL SALVADOR, S.A. ; hasta por e l monto de CTE TO 
OCHENTA Y SIETE MIL OVECIE TOS CINCUE TA Y TRES 34/ 100 DÓLARES (US$187,953.34) 
CO rv A INCLUIDO, desglosándose de la s iguiente manera: i) El CNR pagará con Fondos Propios a la 
contratista hasta por el monto de CIENTO SESE TA Y SLETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO 66/ 100 DÓLARES (US$1 67,334.66) IV A INCLUIDO, y ii) El Proyecto de Modernización del 
Registro Inmobiliario y del Catastro Fase 11 (UCP), pagará con Fondos del préstamo BCIE número 1888 y 
recursos contrapartida a cargo del CNR, a la contratista hasta por e l monto de VEINTE MLL 
SEISCIE TOS DIEC IOCHO 68/1 00 DÓLARES (US$20,6 18.68) TVA 1 CLU IDO; para e l período 
comprend ido de l 1 de enero al 25 de nov iembre de 2016, bajo las mismas cond iciones pactadas en las 
demás c láusulas de los contratos vigentes. 2. Se nombre como Admin istrador de las prórrogas de los 
contratos, al Ingeniero Carlos Francisco Cea Guevara, Subjefe del Depa1tamento de Transpo1te de la 
Gerencia de Adm in istración, de la Dirección de Desarrollo Humano y Administración del Centro Nac ional 
de Reg istros. 3. Instruir a la Un idad Jurídica para que e labore los instrumentos lega les correspondientes. 4. 
Autorizar a l Director Ejecutivo para que en caso necesario, pueda sust itu ir a l Admini strador de l Contrato 
nombrado: 

POR T ANTO, de conformidad a lo solicitado por la Administración, y con base en los artícu los: 83; 92 inciso 2° 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-; y 75 de su Reglamento; a 
los numerales 6.1 1 ·' Prórroga de Contrato·' del Manua l de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 
Adquisiciones y Contrataciones de las Instituc iones de la Adm inistración Pública- 20 14, emitido por la U AC: 
y 44 "Modificac ión y/o Prórroga del Plazo del Contrato'' de las Bases de la Lici tación Pública N° LP-08/20 15-
C R; y a las Cláusulas Tercera " Plazo" y Novena '·Modificación, Ampliación y/o Prórroga'· de los referidos 
contratos, 
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\(' l EROO 'lo. 188-C.\R/2015. 

ACUERDA: 1) aprobar la prórroga de los Contratos N° CNR-LP-02/20 15, CNR-LP-03/2015 y N° CNR-LP-
04/20 15, derivados de la Licitación Pública N° LP-08/20 15-CNR, referente a la prestación del "SUMINISTRO 
DE CUPONES DE COMBUSTIBLE PARA EL CNR, AÑO 20 15", suscritos respectivamente con las sociedades 
siguientes: a) PUMA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; hasta por el monto de VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS QUINCE 08/ 100 DÓLARES (US$28,6 15.08), desglosándose de la siguiente manera: i) El CNR 
pagará con Fondos Propios a la contratista hasta por e l monto de DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO 08/ 100 DÓLARES (US$ 18,655.08), y ii) El Proyecto de Modernización del Registro 
Inmobiliario y del Catastro Fase n (UCP), pagará con Fondos del préstamo BCIE número 1888 y recursos 
contrapartida a cargo del CNR, a la contratista hasta por el monto de NUEVE MIL NOVEC IENTOS SESENTA 
00/ 100 DÓLARES (US$9.960.00), b) INGENIERLA DE HfDROCARBUROS, S.A. DE C.V.; el CNR pagará 
con Fondos Propios hasta por el monto de TRECE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 80/ 100 DÓLARES 
(US$13,572.80); y e) UNO EL SALVADOR, S.A.; hasta por el monto de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 34/ 100 DÓLARES (US$ 187,953.34), desglosándose de la sigu iente 
manera: i) El CNR pagará con Fondos Propios a la contratista hasta por el monto de CIENTO SESENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 66/ 100 DÓLARES (US$ 167,334.66), y ii) El Proyecto de 
Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro Fase U (UCP), pagará con Fondos del préstamo BClE 
número 1888 y recursos contrapartida a cargo del CNR, a la contratista hasta por el monto de VEINTE MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO 68/ 100 DÓLARES (US$20,618.68); ascendiendo la suma total de hasta por la 
cantidad de DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y UNO 22/ 100 DÓLARES 
(US$230, 141 .22), todos para el período comprendido del 1 de enero al 25 de noviembre de 2016, bajo las mismas 
condiciones pactadas en las demás cláusulas de los contratos vigentes. Los precios incluyen el valor del Impuesto 
a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios - IV A-; D) nombrar como Administrador de 
las prón·ogas de los contratos, al Ingeniero Carlos Francisco Cea Guevara, Subjefe del Departamento de 
Transporte de la Gerencia de Administración, de la Dirección de Desarrollo Humano y Administración del Centro 
Nacional de Registros; ID) instru ir a la Unidad Jurídica, para que e labore los instrumentos legales 
correspondientes; y IV) autorizar al Director Ejecutivo, para que en caso necesario, pueda sustituir al 
Admini strador de las prórrogas de los Contratos nombrado. Las cantidades mencionadas están expresadas en 
Dólares de los Estados Unidos de América. San Salvador, diecisé is de diciembre de dos mil quince. 
COMUNIQUES E.-
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